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ORDENANZA -

ARTICULO 1°- Debera contar con la autonzacnén mumclpal pertlnente el

emplazamlento en sitios publicos o en Iugares tales que la lmplementamén_trascnenda i

toda clase de monumentos en su més ampllo conce'pto -
ARTICULO 2°.- Sera autoridad competente para expedlrse el Departamento Ejecutivo .

Municipal.- o R s
ARTICULO 3°.- A los efectos del cumphmlento del'\ArtIcqu precedente el'Departa-f'f-“'
mento Ejecutivo Municipal, solicitara lnformes a Ias éreas competentes ‘para su_j"._

e

evaluacién debiendo merituar los motivos que dec1dan Ia obra la Iocahzacuén de la '

misma y su aspecto estético.- o
ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Mumcnpal deberé expedlr o) negar la autori-

zacién pudiendo proponer modificaciones o sugerenmas su cwcunstancnas espemales lo

aconsejaren.- . SR <
ARTICULO 5°.- En el caso que la entldad del Proyecto repercusnone en la comunldad
o importancia de la accién a desarrollar, sea trascendente y da magnltud se llamara a

un concurso local o nacional por el proponente y'el M 1cup|o que de&gnaré el jurado

correspondiente.-
ARTICULO 6°.- El Departamento Ejecutivo Mumcnpal dlctaré Ia reglamentaCIén corres-

i

pondiente.- B P
ARTICULO 7°.- Derdgase la Ordenanza Munlmpal N° 250 S | i
ARTICULO 8°.- Comuniquese. Pase al Departamento EjeCUtIVO para su promulgaCIén

dese al Boletin Oficial Municipal para su pubhcacuén y . ARCHIVESE -
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